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-8, Municipatidad
de Chittán Vieio

*
Dirección de Salud Municipat

ACOGE LICENCIAS MÉDICAS A FUNCIONARIAS
QUE INDICA.

DECRETO NO 36i9
CH|LLAN V|EJO, 09 olc lr0?0

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modif¡catorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N' 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N' 824/19.03.2019 y 969/28.03.20,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al
Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de
Chillán Viejo. Decreto N" 70114.01.2020 que establece subroganc¡as automáticas de
Unidades Municipales.

Las Licencias Médicas Laborales presentadas por las
funcionarias que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal c¡n fecha 25111 y 0711212020.

1.- ACOGESE las Licencias Médicas Laborales que
se señala:

Rul Apellidos y Nombre Desde Hasta Di¿s Unid¿d
l{! liceñcia
Méd¡ca/Siniestro r'o

16.736.101 3 MATDONADO MARDONES OTGA t9/Ll/2020 2311112010 03 CESTAM ORA, MICHETLE BACHELET 6860812 lrolesa
13.603.476-6 RIVEROS OMIRO CARMEN 01/12/2020 u/12/2O2O oz CESTAM DRA. MICHEETTT BACHETET ñ734s7 lrorasa

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE
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